
lie. 

• k 

lo £ 

8il, 

l 13 

M 

ond;, 

en 
di 

de?¡ 
ño 

11 

nóui 
e 01 
m 

Año X X X I . - ^ ú n ] . 575 Domingo 30 de Julio de 1893* Tomo I . -

Serán sascritores forzosos 3 la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pasando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTincias. 

iReal órdeT' de 26 de SeHftnbre de ¡ 8 o í . i 

Se declara lexto orlelai, y aoiéuíic-o el de las» 
disposiciones oficiales, cnaiqaiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto sersr obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO cJ; Febrero de í-SGí.) 
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Macienda, 
MINISTERIO DE ULTRAMAR —Núm. 776.—Excmo.Sr.— 

De Real órden y á fin de que V. E. disponga su 
conveniente distribución, se ie remiten por este correo 
300 ejemplares impresos de los presupuestos genera
les de esas Islas para el próximo año económico de 
|g93_94) aprobaios por Real Decreto de 19 de Mayo 
último, el cual fué ya comunicado á V. E. en Real or
den de 23 del propio mes.—Espera este Ministerio que la 
inteligencia (ie tas disposiciones que el mencionado Real 
Decreto comprende para el planteamiento de los nuevos 
presupuestos, no ha de|ofrecer dificultad alg'una y estas 
circunstancias lo releva de consignar prevenciones de
terminadas con relación á la mayor parte de las re
formas que se llevan á cabo, las cuales resultan sufi
cientemente explicadas en la parte expositiva de aquella 
Soberana resolución.—Conveniente es, sin embargo, 
que esas oficinas y en particular las ordenadoras de 
pagos, observen con prolija escrupulosidad las pre
venciones que les conciernen respecto al reconeci-
miento y liquidación de las obligaciones, y muy es
pecialmente en cuanto se., refiera á las procedentes 
de ejercicios cerrados, pues por el art. 18 dei men
cionado Real Decreto se declara subsistente lo dis
puesto en el 26 del de 23 de Diciembre de 1890, 
estableciendo que la concesión de los créditos que 
comprenden los respectivos capítulos de Resultas para 
atenciones de aquella procedencia, no prejuzga la le
gitimidad de los devengos ni el derecho de los in
teresados á su percibo, pesando por tanto, la res
ponsabilidad del pago, si la hubiere, sobre las ofi-
ciuaa liquidadoras. Necesario es pues, que estas pro
cedan con la mayor circunspección, examinando y com
probando la razón de los devengos y exigiendo su 
perfecta justificación antes de ordenar pag*o alguno 
de esta clase, evitando responsabilidades, inexcusa-
Mes QÜ otro caso. También requieren atención 
especial las operaciones de liquidacióa referen
tes k los servicios procedentes de los presupuestos 
locales, que pasan al general del Estado, á fin 
^ que su justificación se ajuste á los preceptos ge-
erales establecidos para los servicios de carácter ge
neral, y especialmente, es de todo punto preciso, que 
ios gastos de aquella clase que por el concepto de 
*Comuaicacionf»s Marítimas» se comprenden en el ar
tículo 2.° Capítulo 12, Sección 7.a del nuevo pre
supuesto general, sean objeto de una revisión inmediata 
P01, parte del Centro correspondiente, autorizando 

i Ia .continuación del servicio, si su utilidad re
cita justificada, ó suspendiendo en caso negativo su 
continuación, dando cuenta áes te Ministerio.—De Real 
r'aea lo^ digo á V. E. para su conocimiento y el 
e las oficinas a quienes afecta el cumplimiento de 

^ que se dispone.—Dios guarde á V. E. muchos 
r|os- /ladrid, 5 de Junio de 1893.—Maura.—Sr. Go-
oemador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 13 de Julio de 1893.—Cúmplase, publíquese 
1 á la Intendencia general de Hacienda para 
lus etectos correspondientes. 

BLANCO. 

ERECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Don̂ T?1-61101011 al sati^ctorio resultado obtenido por 
la i n o ¡ r f A l b a > Médico titular de Zamboanga, en 
^istriln ClÓa,y ProPagación de la vacuna en aqu^t 
ellos MK^T Qiin un * tal d9 1205 vaci1 :adoíí e ltra 
JQulo á i d9 r' za mora, y para que sirva de < sil

los Profesores Méd eos en el importante ramo 

de la vacunación, el Excmo. Sr. Gobernador General 
por acuerdo de esta fecha ha tenido á b.en disponer 
¿e haga público el agrado con que ha visto los tra
bajos realizados en Zambosnga por el aludido Médico 
titular, las Autoradades respectivas y cuantos al br i 
llante éxito obtenido han coadyuvado. 

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
General se publica en la Gacela para general cono
cimiento. 

Manila, 22 de Julio de 1893.—A. Avilés. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el día 30 de Julio de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante de Artiilería D. Jocó Ibarra. 
—Imaginaria, utro del núm. 73, D. Joaquín Sánchez. 
— Hospital y provisiones, núm. 72, l.er Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tillería. —Paseo de enfermos,. Artillería.—Música en la 
Luneta, Art i l ería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Existiendo dos vacantes de. músicos de i .a clase, 
cuatro de 2.a y seis de 3.a en los Cuerpos de Infan
tería de eŝ e Distrito, y debiéndose proveer por opo-
sición con arreglo á las prescripciones del Regla
mento nara la organización de las músicas y charan
gas mlíitareF, aprobado por Real órden de 7 de Agosto 
de 1875, de la Real órden de 28 de Marzo de 1882, 
se hace saber al público á fin de que los "que deséen 
tomar parte en el concurso, lo soliciten por medio 
de instancia dirigida al Excmo. Sr. General Gober
nador Militar de la Plaza en el término de 30 días, 
contados desde la publicación de este anuncio, y se 
encuentren en el Cuartel de la Luneta el dia 14 de 
Setiembre próx'mo á las 8 de su mañana. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, José García Cogeces. 

GOBIERNO MILITAR DS LA PLAZA DE MANILA. 
Los Sres. que á continuación se re:acionan se serui-

rán pasar por la Secretaría de este Gobierno en días 
laborables, de 8 á 11 de la mañana, para^enterarles de 
asuntos que les interesan. 

Antonia Granada. 
Antonio Bertol. 
Agapito González. 
Ana San Juan. 
Avelina Ayllon. 
Abelardo Lafuente. 
Angel Mendoza. 
Atiolinaria Rivera. 
Basilio Navarro. 
B!ás Zamora. 
Cristóbal Cruz. 
Cenon de Ocsmpo. 
Demétrio Cabrera. 
Dolores Teunaya. 
Dolor0s Tovar. 
Eulogio San; hez. 
Enrique Dador. 
Estefanía Galves. 
Francisco Flores. 
Francisco Arrieta. 
Francisco Castro. 
Francisco Areinas. 
Féliz Valeriano. 
Felipa Silvestre. 

Fabiano Fernandez. 
Flaviano Abreu. 
Gregorio Beltran. 
Gregorio Castro. 
Hermenegildo Rodríguez. 
Ildefonso Bilbao. 
Irinea Montes. 
Joaquín J. Inchauste. 
Juüan del Pozo. 
José García. 
José Losada. 
José Sule. 
Jof é González. 
José Anacleto. 
José Santos. 
Juan García. 
Juan Francisco. 
Juan Baluyot. 
Juana Ruiz. 
Juliana de Mesa. 
Luis Martínez. 
Lazara Nicolás. 
Lázaro Concepción. 
Lucia Siquijos. 

Mariano Digo. 
Manuela Mijares. 
Martina Fernandez. 
Mariano Felisardo. 
María Ramírez. 
María Candelaria. 
Narciso Manzano. 
Otto Scheerer. 
Pedro Zamora. 
Pedro Borja. 
Pedro González, 
Pablo Garza, 

Manila, 22 de Julio de 
Secretario, Jacobo Marina, 
bernador militar interino, 

Pilar García. 
Pilar Bartoluci. 
Pantaleona Alonso. 
Paz García. 
Paulina Vázquez. 
Quitería Freneza. 
R. fi). C. Secoy. 
Sebastian Tangonao. 
Tomasa Pilarín. 
Trinidad Ayala. 
Vicente Aguirre. 
Zacarías Gutiérrez. 
i893.—El Teniente Coronel 
—V.o B.o.—El General Gc-
Rizzo. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
DEPÓSITO HIDRCGRÁFICO. 

Alca lá , n ú m . 5 6 . - M A D R I D . 
Núm. 65. 24 Abri l 1893. 
En cuanto ¡59 reciba á bordo eotc aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
diente. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

GOLFO DE MEJICO. 
Estados Unidos. 

Cambios en el carácter de las luces de Fowey Rocks, 
Carysferd Reef, Alligator Reef, Sombrero Key (Arre

cifes de la Florida). 
(Notiee lo MarinerSy números ISftkZ, 244, 245 y 246. 
Wdshinglon, 1893, y Notice io Mariners núm. 26. 

LigUTiome Board. WásMngion, 1893.) 
Núm. 349, 1893.—El 30 del presente mes queda

rán hechas en las luces de los arrecifes de la Flo
rida las siguiente modificaciones: 

Luz de Fowey Rocks.—La luz de Fowey Rocks, si
tuada en la extremidad N . de los arrecifes de la 
Florida, actualmente fija blanca, será reemplazada por 
una luz fija blanca con tres sectores rojos. El sector 
rojo del N . estará limitado por las demoras S. Io E. 
y S. 6o W : ; la primera enfilación pasa por fuera de 
la boya roja del «Biscayne Shoal», y por la boya 
roja de la extremidad N . de los arrecifes de la Flo
rida (cabo Florida); Ja segunda enfilación pasa al E. 
de los manchones de poco fondo, situados entre i 2 
milla y 3,5 millas al N . de la luz. El sector roj'o 
del S. estará limitado por las demoras N . 1° W . y 
1S). 22° E,; la primera enfilación pasa al E. de los 
arrecifes situados á más de i,5 milla al S. de la luz 
y la segunda pasa por la boya roja núm. 8 del Oid 
Rhodes Bank, en el Hawk Channel. E l sector rojo 
del W . estará limitado por las demoras N . 89° E. 
y S. 79* 30' E.; la primera infilación pasa por la 
boya núm. 1 del Coral Bunches, en el canal del cabo 
Florida, y la segunda por la boya negra núm. 1 
de Fowey Rocks, en el Hawk Channel. 

Luz del Garysford Reef.—La luz del Carysford Reef, 
que es hasta ahora de destellos blancos, será reem
plazada por una luz de destellos blancos con tres 
sectores de destellos rojos. El intérvalo entre los des
tellos será de treinta segundos. El sector de destellos 
rojos del N . estará limitado por las demoras S 
3o 30' W . y S. 3C^ W . ; la primera enfilación pasa 
por la boya de fajas verticales, negras y blancas 
de la entrada del Turtle Harbor, y corta el borde w l 
del sector rojo S. de la luz de Fowey Rocks al E , 
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de la boya roja nútn. 8 del Oíd Hhodes Bank del 
Hawk Channel; la segunda enfilacióa corta el borde 
E . del sector rojo S. de la de Fowey Rocks, á i 7[8 
al E . de la valiza M. del Ajax Reef y pasará por 
la boya roja del Turtle Harbor Sea. E l sector de 
destellos rojos del SW. estará limitado por las de
moras N. 26° E . y N. 48° 30' E . ; la primera enfi-
lación pasa á 3̂ 8 de milla al E . de la valiza J del 
Elbow Reef, y la seg-unda pasará por la boya negra 
núm. 7 del Four-Foot Shoel en el Hawk Channel; 
últimamente, el sector de destellos rojos del NW. 
estará limitado por las demoras N. 86* 30' E . y S. 
SC E; la primera enfilación pasará por la boya pin
tada á fajas verticales negras y blancas del Basin 
Mili (boya de en medio del canal) en el Hawk Chan
nel, y la segunda enfilación pasará por la boya pin
tada á fajas verticales, negras y blanca, fondeada 
en Largo Key, en el Hawk Channel. Al doblar los 
buques este faro deberán darle grán resguardo con 
motivo de las fuertes corrientes que hay en sus proxi
midades. 

Luz de AUigator Reef.—Los dos sectores de deste
llos rojos de la luz de Alligator Reef serán modifica
dos de la manera siguientes: 

E l sector del NE. estará limitado por las demo
ras de la luz al S. 43° w. y al S. 64° W.; la pri
mera demora pasará por la boya negra núm. 9 de 
la extremidad W. del Triángulo (Pork Barrel), en el 
Hawk Channel, y la segunda pasará á una milla al 
S S . de la valiza D. del Crocker Reef, y el sector del 
SW. estará limitado por las demoras del faro al N. 
48* 30' E . y al N. 67' E . ; la primera pasará á 1 1̂ 4 
milla al S E . de la valiza núm. 7 del Tennessee Reef, 
y la segunda por la boya pintada á fajas verticales, 
negras y blancas, de Dack Key. 

Luz de Sombrero Key.-—La luz de «Sombrero Key», 
que es fija blanca, será reemplazada por una luz fija 
blanca, con tres sectores fijos rojos. E l sector fijo rojo 
del N. estará limitado por las demoras de la luz al 
S. 17° E . y al S. 42* W . ; la primera mercará la 
banda E . del canal del fondeadero de Knights Key, 
y la segunda pasará por la boya pintada á fajas hori 
zontales rojas y negras del East Washerwoman Shoal 
(Pea Patch). E l sector fijo rojo del E . estará limitado 
por las demoras de la luz al S. 59° W . y al S. 77' 
W.; la primera pasará por la boya pintada á fajas 
verticales, negras y blancas; de Durk Key, cortando 
á esta última boya el límtte NW. del sector de des
tellos rojos del SW. de la luz de Alligator Reef, y 
la segunda pasará próximamente á 1 3f4 milla al 
S S E . de la valiza C. de Coffins Patches, y tangen-
teando la línea de fondos de 3,7 metros del Delta 
Shoal en su banda S.- últimamente, el sector fijo rojo 
del W. estará limitado por las demoras de la luz 
A! N. 70* E . y al S. 85° E . ; la primera pasará á una 
milla al S. de la valiza núm. 6 de Looc Key y la 
segunda pasará por la boya roja núm. 2. de Bahía 
Honda Key, en la entrada del puerto de Bahía Honda, 
viniendo por el Hawk Channel. 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888. 
El Jefe. 

Lurs PASTOR Y LANDERO. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 
Aloalá, n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 66. 25 Abril 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas k la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

GOLFO DE MEJICO. 
Estados Unidos. - F l o r i d a . 

Cambios en el carácter de la luz de American Shoal. 
{Notice to Mariners, núm. 26, LightJiouse Board. Was

hington, 1893). 
Núm. 350, 1893.—El 30 del presente mes quedará 

modificado el carácter de la luz de «American Shoal» de 
la manera siguiente: 

La luz que hasta ahora es centelleante blanca, será 
reemplazada por una luz centelleante blanca con tres 
sectores centelleantes rojos. 

El sector centelleante rojo del E . estará limitado 
por las demoras de la luz S. 62» W . y S. 83° W.; la 
primera pasará por la boya roja núm. 2 de Bahía 
Honda Key Shoal y cortando á esta misma boya el 
limite N. del sector fijo rojo W. de la luz de Som
brero Key; la segunda pasará á 5(8 de milla al S. de 
la valiza núm. 6 de Loce Key, y cortando el límite 
S. del sector fijo rojo W . de la luz de Sombrero 
Key á unas 2 millas al E . de dicha valiza E l sector 
centelleante rojo del W. estará limitado por las de
moras de la luz al N. 67° E . y al E ; la primera 
pasará al S. del «Maryland Shoal» (r¿spectivamente) 
á 1 Ii4 millas al S de la valiza A de Eaestern Sambo 
y á 2 lí8 millas al S. de la valiza núm. 5 del Ship 
Channel Shoal, y la segunda pasará por la boya pin • 
tada á fajas verticales negras y blancas del Hawk 

Channel Turn. E l sector centelleante rojo del Nw. es
tará limitado por las demoras de la luz al S. 65* 
E . y al S. 49° E ; la primera pasará por la boya 
núm. 17 del West washerwoman Shoal de Hawk 
Channel, y la segunda por la boya negra núm 15 
del Four-Foot Shoal (Delaware Heads), en el Hawk 
Channel. 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888. 

FRANCIA. 
Mancha, 

Desaparición de una valiza en el puerto de Trouville. 
{A. a. N.y núm. 57i342. Paris, 1893.) 

Núm. 351, 1893.—El capitán de fragata, comandante 
de la Monett, Mr. Drouillard, avisa con fecha 27 del 
pasado Marzo la desaparición de la valiza que marcaba 
la mitad del dique sumergible que sigue á la esta
cada del E . del puerto de Trouville. 

La valiza que señala la extremidad de fuera de la 
estocada está muy inclinada y rota en parte en su 
base desepareciendo ó cubrió dose en pleamar. 

Carta núm. 217 de la sección I I . 

MAR DEL NORTE. 
Alemania. 

Existencia de dos bajos en el canal de Oster Ems. 
{NacTirichten fur Seefahur, núm. 14(686. Berlín, 1893.) 

Núm. 352, 1893.—Por el práctico mayor de Emden 
se han descubierto dos pequeños bagos en el canal 
de Oster Ems: uoo de ellos está cubierto con 7,5 
metros de agua, y está situado á 3,5 cables al S. 
75° W . de la boya O, núm. 4. E l otro, cubierto 
con 6,8 metros de agua, se encuentra á 4,9 millas 
al N. 43° E . del faro de Borkum. 

Posición aproximada del primero: 53° 39' 12" 
N. y 12° 56' 55" E . 

Posición aproximada del segundo: 53° 38' 54" 
N. y 12° 57' 43" E . 

Carta núm. 45 de la sección I I . 

Holanda. 
Boyas de los depósitos de dragados delante del puarto 

de Yjmuide. 
{BericM aan Zeevarenden, núm. 67[448. L a Haya, 1893.) 

Núm. 353, 1893 = L a boya cónica pintada á cuadros 
rojos y blancos, que está situada al N. de la en
filación de las luces de dirección del puerto de 
Yjmuide y dest nada á marcar el sitio en donde 
deben ser arrojados los productos de los dragados, 
está fondeada en 14 metros de agua. 

Posición: 52° 29' 14" N., 10* 42* 46" E . 
Una boya semejante á la ya citada y que tiene 

el mismo destino ha sido fondeada al S. de la en-
fila ióu de las luces de Yjmuide en 14 metros de agua. 

Posición: 52* 27' 39" N.. 10° 42' 11" E . 
Carta núm. 44 de la sección I I . 

ISLAS BRITANICAS. 
I R L A N D A (Costa S.) 

Límite de visibilidad de la luz S. de la enfilación 
del fuerte Carlisle, en el puerto de Cork. 

{Notice to Mariners, núm. 163. London, 1893.) 
Núm. 354, 1893.—Según aviso del comandante del 

buque de guerra inglés «Triumph,> la luz exterior 
ó del S. de la enfilación de las luces situadas cerca 
del fuerte Carlisle ha sido obscurecida al W. del 
N. 9o W. , es decir, que no puede ser llevada desde 
á bordo más al W. del N. 9' W. 

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887. 

E l Jefe, 
LILLS PASTOR Y LANDERO. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 
Alcalá , n ú m 56 .—MADRID. 

Núm. 67. 25 Abril 1893. 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visi

bilidad de las luces están dadas desde el mar. 

ISLAS BRITANICAS. 
Irlanda. 

Luces y valÍ2as en el rio Foyle. 
{Notice to Mariners. núm 164. Londón, 1893.) 

Núm. 355, 1893 —1.0 En el cantil del bajo de la 
orilla W. del rio Foyle, á 1,5 cable al S. 57° W. 
de la punta Rosse se ha erigido un faro sobre pilo
tes, en el que ilumi a uua luz que so muestra blanca 
aguas arriba, entre las demoras al S. 45° W . y al 
N. 45° E . por el N ; verde entre el S. 45° W . y el 
S. 22° E . , y roja entre el N. 22° E . y e lS . 450E. (*) 

2.o En el cantil del bajo de la orilla W . del rio, 
á 2 3[4 cables al N. 31* E . de la punta Cummin, 
se ha emplazado una percha pintada de negro. 

3.0 E n el cantil del bajo de la orilla E A 
k 4;5 cables al N. 67» E . del faro de la pWiro 
mores, se ha emplazado una percha pintada ¿ Mil 

4.o E l faro de «Boom Hall», situado en u fiH6 
W . del rio, debe situarse á 125 metros al S. 5 É 
de la posición que se le ha venido asignan^ li^i 
ahora. ' 

(•) E n el preinserto anuncio inglés existe 
blemeote error en algunas de las demoras, „ 
la N. 45° E . correspondiente al sector blanco,) 
ser 22° ó la N. 22° E . relativos al sector », 
de ser N. 45° E . 

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887. Car-
mero 62 de la sección I I . 

ñ 
-1/ : . • 

obif 
2.c 
eva 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 
Estados Unidos-

Cambio de la señal de niebla del faro de Robbi 
(Bahía de Nueva York). 

{Notice to Mariners, núm 33, Lighthouse-Boar^ 
hingtm, 1893.) 

Núm. 356, 1893.—Desde el 25 del presante 
ó sea desde el dia de la fecha, debe empezar i me 
tar servicio una serena instalada en el faro de \ 1 
Reef, que emitirá, en tiempos de niebla, SOQÍ( ICO 
tres segundos de duración, separados por intj 
de otros tres segundos. 

E n la misma fecha cesará de funcionar la 
pana con la que se hacian, hasta el presente 
mencionado faro, las señales de niebla reservjj 
su funcionamiento para cuando sufra descompe, 
el apa'ato de la sirena, en cuyo caso sonará 
nicarneute una vez cada quince segundos. 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888. 

3.c 

4.c 
I 

03,1 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Brasi l . 

Posición de la luz de la punta de Chapeo VinJ 
{A^mso aos Navegantes, Rio de Janeiro. 13 

de Febrero, 1893.) 
Núm. 357, 1893.—El faro de Chapeo Virado 

situado en la extremidad del arrecife que se exl 
al SW. de la punta de Chapeo Virado. 

Posición aproximada: Io 8' 35" S , 42° 16' 3 
Cuaderno de faros núm. 7 de 1889. 

ISLAS BRITANICAS. 
I N G L A T E R R A (Costa E.) 

R-iStos de buque al SW del faro ñüLanle Haisbor 
{Notice to Marines, núm. 14. Trinity Hom 

London, 1893.) 
Núm. 358, 1893.—Una boya verde, con la J 

Wreck, ha sido fondeada á 30 metros al NE.' 
restos del buque sueco Vanedis, ido á pique 
milla al SW. del faro flotante Haisborough. Un 
tón indicador de restos de buqu s con las 
reglamentarias para la noche y el día se ha . 
zado á un cable al S W . de los citados restos 
tres palos de este último son visibles, queda 
üor de agua en baja mar las gavias bajas. 

Carta núm. 239 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
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30 O E R D E N A (Costa E.) 
Trabajos de dragados en la entrada del puerto 

Terranova. 
{Avviso ai Naviganti, núm. 70. Génova, 1893 

Núm. 359, 1893.—Continúan los trabajos de 
gado que se vienen haciendo en la parte N. I 
nal de entrada del puerto da Terranova, con "L. 
de aumentar su fondo hasta 8 metros. Los bu b16 
que entren deberán aproximarse todo lo que 
sible á la banda S. del canal. 

Caso de que el faro flotante del Nw. tenga 
ser retirado temporalmente como consecuencia^ 
mencionados dragados, será reemplazado duraoJ?, 
noche por la misma draga, que llevará una lu* 
roja. 

Carta núm. 465 de la sección IIÍ. 
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El Jefe, 
Luis PASTOR Y LAND$| 

DEPÓSITO H i n n o e R Á F r c o . 
Aloalá, núm. 56 —MADRID. 

Núm. 68. 26 Abril $ 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso deberán ^ 

girse los planos, cartas y derroteros corréspo^ 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á'1 

sibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTfí-
Estados Unidos. 

Posición del faro flotante Five Fathom Bank 
Jersey). 

{Notice to Mariners, núm. 12(239. Washington'1 
Núm. 360, 1893.—El faro flotante Faive-F^ 

Bank, está situado en las enfilaciones siguieo5 

Pos 
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El 
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M fTaceta de Manila—Núm. 57S 

• di Hel Cdbo Heniop^n al S. 86» W . h 22 5[8 mi-
^t! ^ Pl faro del cabo May al N. 65« 30f W. , á 18 3(8 

>3' v el faro flotante fondeado en la extremidad 
'^del Five-Fathüm Bank al N. 17* 30* E . , á 9 7[8 

5- % l 
No 'illBS-' íón aproximada: 38» 48' 20" N , <6V 24' 6a W . 

Cuade^0 & frtros núm- 5 (ie 1888-
MAR DE LAS ANTILLAS. 

Santa Lucia. 
¿e dirección y vilizamiento del puerto Castries. 

,uC/yo^ ^ Mariners, núm. 173. Zondon, 1893.) 
v! ai. 3̂ »̂ 1893.—1 o Una luz fija, roja, ilumina 
i? nî t1"03 ê elevaci^a sobre una construcción de 

• o piulada de rojo y ̂  extremo tria guiar blanco, 
^bleciaa cerca de la oril'a del muelle que hay en 

W. de a ciudad de Castries. Dicha luz se 
fjb f̂ P tra en U enfilación del asta de bandera del 

^erno, S. 88° E. á 107 metros de distancia. 
\rd 2 0 U'NA LLIZ V E R ( Í E ' ILLL ' Í Q A Á. 3 0 metros de 

ervc 

irá* 

13 

-acio, sobre una construcc ón de hierro, pintada 
^joio'con extremo triangular blanco, establecida 
! ¿ata y al S. de una casa situada entre los ár-

R Tes que liayan â  E . de la ciudad. Dicha luz se 
M «n̂ nira en la enfilación de la luz precedente al N. 

•niíí W., á 700 metros. 
111 3 o Una luz fija, blanca, de poco alcance, ilumina 

cada una de las extremidades del muelle N. 
ntp melle del carbón). 
^-'4.0 Uoa valiza, formada de tres postes y cuya 

rte superior está pintada á cuadros blancos y ne-
'0g ha sido emplazada en 5̂ 5 metros de agua cerca 
| Until SW. da bajo de Vi üle Ville, al N. 758 
de la punta Serafm, á 1,7 cables, 

UQ poste provisto de un cuadrado blanco con el 
m̂, t() en cifras negras ha sido emplazado en tres 
elros de agua, cerca del cantil S. del bajo de la 
liUe-Viil al N. 52° E . de la punta Serafín, á 1,1 
ble. UQ poste semejante, con un cuadrado que lleva 
misma indicación, ha sido emplazado en tres me-

agua cerca del cantil E . del bajo de la Viei-
Vielle, al N. 68° w. de la punta Serafín, á 150 

e%ros de distancia. 
5.o Una valiza formada de tres postes y terminada 
n un triángulo rojo, ha sido emplazada en 3,3 
fetros de agua, cerca del cantil NE. del Cocoa 
it Shoal, en la parte S. del puerto, al S. 66° 30J 
. de las casas más N. de la punta Cocoa Nut, 
un cable de distancia. 
6.o Tres boyas para espiarse, esféricas y pintadas 

rojo, se han fondeado á 140 metros de distancia 
as de otra?, á 140 metros al N. del muelle del 

Jrbóa de la ciudad Una boya de amarre se ha 
'di ideado al S. 66° 30' W. de la punta Bananas, si-

•ida en la parte S. del puerto, á 1,3 cable. Una 
ya para espiaree se ha fondeado al N. 68* W . 
la punta Bananas, á 1,3 cable. 

Todas esas boyas son las únicas que existen en 
puerto. 

danjCuaderno de faros núm. 6 de 1893. 
Carta núm. 727 de la sección IX. 

rado 

31 

sbor. 
(omt 

.ie ! 
Un 

|S DÜ 
eo 

ítOS. 

1S 

. OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Islas Samoa ó de los Navegantes, 

jjo en el canal de la entrada Oeste de la bahía 
lerto Vailele, costa Norte de Upolu. 

[Notice to Mariners, núm. 179. London. 1893.) 
893 Núm. 362, 1893.—El comandante del buque de 
^ ierra inglés «Ringaroma* avisa con fecha de 20 
¿ei1 Enero próximo pasado, que un bajo, sobre el 

n oi j ! ia mar rompe con violencia y que debe estar 
^ bierto con 3,5 metros de agua, se encuentra en 

caaal de la entrada w. de la bahía Vailele. Tiene 
l cable de extensión de Nw. á S E . Sa extremidad 

(11 metros de agua) se encuentra en la enfilación 
} Branker al S. 68» w., á 7,5 cab'es. Entre dicho 

raii'J0,? el arrecife del W., cuyo cantil es siempre 
lo:51b e> haJ canal con fondos de 18 á 29 me-

|s- ^l mejor paso es, sin embargo, al S. del bajo, 
L«ao el cantil Nw. del arrecife del E . , que es acan-
j 0.y) según las apariencias, perfectamente limpio. 
¡7;(;i0a aproximada de: bajo: 13° 50' 30a N., 165» 
Can 

n : 

a núm. 231 de la sección I . 
E l Jefe, 

Luis PASTOR Y LANDERO. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

El int B E F I L I P I N A S . 

r e8eütarR(fi (lue á continuación se expresa podrá 
, ^ V ™ 10 de Agosto próximo de 8 á 12 de la 

I' ui,lo dft i lesorería general, á recibir el importe 
r 8uWa m P1,0Posición que le fué admitida en 
^ lel>rada en OA aJ amortizacion de billetes del Tesoro, 

cn ¿e juni0 próximo pasado. 

30 de Julio de i > m . 2571 

NOMBRE 
D E L P R O P O N E N T E . 

D. Sinforoso Sopungco 

Importe 
e f i* c t i v o 

cantilal 
utVcíCüa 
Pesos. 

R e s i 
dencia Pesos (J s 

Lo que se publica para conocimiento del intere
sado y á fin de qu^ éste recoja oportunamente, de 
la Ordenación de Pagos el correspondiente libramiento 

Manila, 28 de Junio de 1893.—J. Jimeno Agius. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.° 

Por Decreto de 18 del actual, se autoriza á D. Ho
norato Vinluaco vecino de la Cabecera de Lingayen, para 
rifar en combinación con el sort 'O de la Real Lotería 
Nacional Filipina correspondiente al mes de Setiembre 
próximo, un Quilos enganchada á 2 caballos maestros 
en tiro, una mesa ministro, de narr* con tablero en
tero, un aparador ropero de narra y camagón, otro apa
rador de comedor de narra, un lavabo de fina porce ana 
con juego completo Kuropeo, dos chineros de narra, un 
juego le mesitas maqueadas, una bastonera de narra, jus
tificadas por la cantidad de quinientos pesos por los 
peritos D. Francisco Oroz o y D. José Manzon, vecino 
de la expresada |localidad, habitante en la calle de Santo 
Domimgo 

Constará dicha rifa de 250 papeletas correlativas al 
precio de 2 pesos cada una entregándose los expresa
dos objetos al tenedor de la papeleta que entre sus nú
meros, tenga uno igual al agraciado con el premio ma-
mayor del citado sorteo. 

Manila, 26 de Julio 1893.—Peñaranda. 2 

Por Decreto de 22 del actual, se autoriza á D. Teo* 
doro Valeria vecino de la Cabecera de la Provincia 
de llocos Sur, para rifar un caruaje Duch de su pro
piedad, en combinación con el sorteo de la Real Lo* 
teria Nacional Filipina correspondiente el mes de 
Setiembre próximo, justipreciado por la suma de 
quinientos pesos por ios peritos D. Federico Bareng 
y D. Crisióbal Hilario, siendo depositario D. Mariano 
Taguinod vecino de dicha Cabecera. 

Constará dicha rifa de 250 papeletas con números 
correlativos al precio de dos pesos cada papeleta, 
entregándose por el citado depositario, al tenedor de 
la misma que entre sus números tenga uno igual 
con el premio mayor de dicho sorteo. 

Manila, 26 de Julio de 1893.—Peñaranda. 2 

R E A L AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

Con fecha de hoy ha tomado posesión el Excmo. 
é I tmo. Sr. D. Venancio Zorrilla y Arredondo, de la 
Presidencia de esta Audiencia, para la que fué nom
brado por Rea) Decreto de 19 de Mayo ú timo. 

Lo que de órden de S. E . I . se publica á los efec
tos oportunos. 

Manila, 26 de Julio de 1893.—-Luis M.a de Saez. 

E l Teniente Coronel l.er Jefe del Regimiento de Lí
nea Magallanes núm. 70. 

Hace saber: Que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública y 
simultánea licitación que tendrá lugar en el Cuartel 
establecido en esta Colonia Militar y Apoderamiento 
de Manila, calle de Arlegui núm. 10 (Tanduay,) á los 
quince dias contados desdóla publicación de este anun
cio en la Gaceta oficial y «Diario de Manila,» al ob
jeto de contratar la cantina de este Regimiento ante 
la Junta económica de dicho Cuerpo y bajo mi 
presidencia con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la oficina del Detall sita 
en la misma Colonia y en el citado Apoderamiento. 

Para tomar parte en dicha licitación, los proponen
tes deberán remitir con la oportunidad debida sus pro
posiciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 
que se expresa á continuación de este anuncio, acom
pañadas de la garantía correspondiente, y del docu
mento que se acredite su aptitud legal para contratar. 

Tumauini (Isabela de Luzon,) 25 de Julio de 1893.— 
E l Teniente Coronel l.er Jefe, Federico Alvarez de 
Lara. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don Fulano de Tal, vecino de enterado 

del anuncio y pliego de condiciones para contratar la 
cantina del Regimiento de Línea Magallanes núm 70 
se compromete h hacer dicho servicio vendiendo los ar
tículos al precio que se señalan en la adjunta re
lación y abonando la cantidad de pesos men
suales por compañía. 

Y para que sea vá'ida esta proposición acompaña 
el correspondiente talen de depósito exijido com» ga 
rantía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
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2572 30 de Julio de 1893. Gaceta de Manila.—Núm 1 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excrro. é l l tmo. tír. Director general, por acuerdo 
de 15 del comeóte mes, ha tenido á bien disponer que 
el día 17 de Agosto próximo venidero a las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de almonedas de 
esta Dirección eeneral y en la subalterna de la pro-
vinda de Zamb anga, sexta subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el juego de gallos de 
dicha provincia, bajo el t;po en progresión ascendente 
de pfs. 3.957'47 v con entera sujeúón al pliego de con
diciones publicado eo la Gaceta de eeta Capital nú
mero 552 de 10 de Septiembre de 1891. 

Dicba subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle de! Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
riones (Intramuros), á las diez en punto de la mañana 
del citado día. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones esíendidas en papel 
del sello 10 ° acompañando por separado el docu
mento de garautia rorresoondiente. 

Manila, 17 de Juüo de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é íltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 ¿el corriente raes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Agosto próximo venidero se celebre ante 
la Junta de Aimooedas de esta Dirección general y 
en la subnlterna de Zamboanga primera subasta pú
blica y simallénea para arrendar por un trienio el 
arbitr o de las tierras comunales situados en Baliuasan 
de dicha proviocia con la -ebaja de un 5 p § del tipo 
anterior ó sea de pfs. 293155 al trienio y con entera 
sujeción al piiego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital num. 148 de 28 de Mayo de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar, en el salón de actos 
públicos del espresado Centro, sito en la casa núm. 1 
en la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones (Intramuros), á las difjz en punto de la ma
ñana del citado oia. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando por separado precisamente 
el documento de garantía correspondiente. 

_ Manila, 17 de Julio de 18fe3.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

Don Abdon Vicente González, Doctor en Jurisprudencia y 
J U P Z de l a instanc a copropiedad del distrito de Quiapo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á ¡os tesiigos Ma
riano Ga'Cia, de oficio cochero. Antonio Rivera y la esposa, 
de este llamada Vicjnta, vec nos los dos ultiiTos en el pueblo 
de Capas de la provincia de P<impa- ga, para que dentro del 
término de 9 i.i .s, contados desde la publicac ón de este edicto 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, sa presente en este 
Juzgado á fin de decl-irar en la c^usa núm. 5tó5 que ins-
trujo contra Martin Dunga ( ) Andique Gui ug por robo; 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho término se 
omitirá la practica de sus declaraciones, parándoles los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á i8 de Julio de 1893.—Abdon V. González. 
—•Ante mí, Placido d i Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a los que se crean 
ccn derecho á un caballo color castaño, coa marcas, que ha 
sido ocupac'o por un individuo de la 4.a Subdivisión de Guar
dia Civil Veterana la tarde del 18 de los corrientes en po
der de los procesados Silverio Cristóbal y Meo ás de León, 
en la calle de C rvantes del arrabal de Sta. Cruz, enseñán
dolo en u'i carro; á fin de que en el termino de 30 diis, 
contados desde el alguieme al de su publicación en la «Ga
ceta olicia1,» se presenten ante este Júzgalo con los docu
mentos jusiificativos de propiedad & deducir su derecho se
gún está acordado en la causa nám 5'5) que .nstruyo con
tra Anastasio Neyle y otro por hurto; apercibido que de no 
hacerlo les parirán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Man la y Juzgado de Quiapo á -6 de Julio de 
18^3.—Abdcn V. González.—Ante mí, Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia dictada con esta fecha, por el Sr. Juez de 
primera inatancia del distrito de Quiapo, en la causa número 
5741 que instruye contra Gervasio P.-.la ve por hurto, se cita 
y llama al alemán D. Ernesto Heine ke y á su criado nom
brado José, veciDOS que fueron de la calle de Balmes nú
mero 4 y cuyo aciual parudero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la publicación del pre
sente en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten en 
este Juzgado para el efecto de ampliar la deeiaración del pri
mero y evacuar la cita que del segundo hace dicho procesado 
en la causa mencionada, apercibidos que de no hacerlo, pa
sado el término señalado, les pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 26 de Julio de 1893.— 
Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito 
de Quiapo, recaída en la causa núm. 5814 canira Romualdo 
Matro y otro par robo, se cita, llama y emplaza al testigo 
ausente Juan Valentes, muchacho que ha sido de D. Ramón 
López, vecino de Ja calle A ix del arrabal de Símpaloc. para 
que por el término ne 9 dias, contados- desde la publicac'óa 
de este edicto, se presente éa este Juzgado para prestar de
claración en la citada causa. 

Quiapo, IS de Julio de 1893.—Plácido del Barrio. 

Por provideneia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 
TondO, recaila en'la causa núm. 2463 seguida contra Marga
rita Fernandi z ó Maria Teodoro y otra por hurto, se cita y 
llama á la testigo ausente nombrada Sianang, natural del pue
blo de Orani de la provincia de Bataan para, que dentro del 
término de 9 dias, cootadoa desde la publxaciónl de este edicto 
on la «Gaceta olicai» de esta Capital, se presente en este mismo 
Juzgado para declarar en la mencionada causa. 

Escribanía del Juzgado de 1 a instancia de Tondo, 27 de Julio 
de 1893.—El Esaribano.—P. H., Juaquin Argote.—V.oB.o Polanco. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del Distrito 
de Tondo, recaída "n la causa num. 2752 que se sigue en este 
Juzgado sobre robo, se cita y llama á los testigos au entes 
nombrado Braulio y el apellidado Ponce, cocinero, e.̂ te que 
ha sido del Sr Slevenson, para que dentro del iérmioo de 9 
dias, contados d-̂ sde la publicación de este edicto en la «Ga
ceta oficial ie esta C^p tal,» se presenten en este mismo Juzgado 
para declamar en la citada causa. 

Escribanía del Juzgado de 1.a instancia de Tondo, 27 de 
Julio de 1893.=E1 Escribano.—P. H.—Joaquín Argote.=V.o Bo 
Polanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia d' 1 dis
trito de mramuros, recaída con esta fecha en la causa núm ro 
6039 que instruye contra Vicenta Aranda y otro por estafa, 
se cita, llama y emplaza al ofendido Autero Infatite, vecino 
dtl pueblo de Biñan de la provincia de la Laguna y cuyo 
actual paradero so ignora, para qu* en el término de nueve 
dias á contar desde U publicación de este en unció en la (.Ga-
oflcial» de esta Capital, comparezca en este Juzgado sito en 
la c.ille Basco núm 12 para prestar dcclaracón en la men
cionada caus.i apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, le pararán los perjuicios á que en derecho haya iugar. 

Escribanía del Juzgado de primera instancia de Intramuros, 
27 de Julio de 1893.—Francisco R. Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez ele primera instancia de In
tramuros, recaída con esta fecha en la causa núm. 61 !3 que 
instruye por muerte de D. José Pereyra, se cita, llama y 
emplaza á los p ríen tes del mismo, para que en el término 
de 9 dias. á có tar desde 1H publicación de este anuncio en 
la «Gaceta oíici l;»(ieeifta Capital, comparezcan en este Juzgado 
cito en la c*lle Basco, núm. 12 pi;a pr s'.ar deeiaración en 
la mencionada causa y ofrecerles la misma por si qu eren 
mostrarse parte en tila, apercibidos que de no hacerlo dentro 
de dicho término, le pararán los perjuieios á que en derecho 
haya lugar. 

Escribmía del Juzgado de primera instancia de Intramuros 
27 de Julio de 1833.—Francisco R, CMZ. 

Por providencia de esta fecha del Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito de Inlramuros, recaída en las aciuacioa s de 
jurisdicción voluntaria prom ovidas por D.a Ana Zangroniz, Don 
Salvador Ghofré y D. losé jLopez Pozis, sobre autorización de 
la venta de unos inmuebles, se sacan á pública subasta en 
una casa dividida en cuatro posesiones, s i u en la calle de 
Dolores núm 12 del arrabal de Santa Cruz, bajo e! tipo de 
1.173 pesos ÍO céntimos, y o ra casa sita en la calle de la Hor
miga núm. 5 de Binoo lo, tamb én, bajo el tipo de 493 pesos 
59 céntimos en progres ón ascendente, amb s de materiales 
fuertes con techo de leja pertenecientes á la íinada D.a Cá men 
Fernandez de Luna, señalándose el dia Ju ves 31 de Agosto 
próximo venidero y horas de lisd;.'Ceeu punto de la mañana 
en los estrados de d;cho Juzgado, sit) en la calle de B is'O 
nüm. 12 de esta Capital, advi tíéndoso á los licitadores que no 
podrá admitirse postura alguna que no cuora el valor de loa 
citados inmuebles. 

Lo que se anuncia al público para su concurreaeia á los 
efectos coneiguienies. 

Manila, 28 de Julio de 1893.—Manuel Blanco. 

Don Paulino Barrenechna y Montegui, Juez da L a instancia 
de la provincia de la Laguna, ele. 
Por el presente c to, llamo y emplazo á Dámaso do la Cruz, 

de oficio cocinero, que estuvo al servicio del Teniente l.o de 
esta Cabecera D. insten Barredo, en el año 8á así también 
á . un nombrado Fruto, que en el mismo aü ). residió en esta 
Cabecera y es uvo dn contador en el billar de D. Esteban 
Flores, de esta m sma vecindad, para que dentro del término 
de 9 dias, comparezcan ambos en est^ Jnzgado para prestar 
declaración en la causa rjúm. 5618 que se sigue por robo, 
apercibidos que de no ver flcarlo oen'ro de dicho plazo, se les 
pararán los perju cios que en derecho haya lugar 

Dado en Sta. Cruz á 10 de Julio de 133 *.=P.iul no Barrenechea. 
—Por mandado di su 6ria., José Rabea, Pelro Sabio. 

Por el presente cito, Il;,mo y empl zo al precisado ausente 
Alejündro Malaffamba, natural y vecino de Sto. Tomás en 
Batangas, de 27 años d« edad de olicio labrador, y reo d' la 
causa núm. 5'204 de este Juzgado por robo, para que en el 
término de 30 dias, se ap -rsone en o to mismo Juzgado ó en 
la cárcel publica de esta pruvíucia, á responder Jos c rgos que 
le resultan en esta causa, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro de dicho término se le declarará rebelde y 
contumaz y se j! tenderán las ulteriores aeuxacioues con los 
Estrados del Joziado. 

Dado en Sta Cruz á 26 de Julio de 1893.—Barrenechea.—Por 
mandado de su Sría.=Patricio Boriasa, Basi.io Alcántara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia dei Juzgado 
de la L-'guna, dictada en esta fecha en la c u s a núm. 5891 
que se sigue por hurto, contra Gonzalo Malabanan y otro, 
se cita, llama y nnplaza á la persona ó personas que se 
crean con derecho á ser dueñas de un carabao con msrea, 
para que en el término de 9 dias á contar desdo la 
fecha de la publicación del presente anuncio, Compireican 
en dicho Juzgado á deducir acción en la causa referida, aper
cibidos que de no verificar'o dentro del citado plazo, les pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Santa Cruz, 27 de Julio de 1893. -Los acompañados.—Patricio 
Borlas», Basilio Alcántara. 

Doctor D. José Emilio CéspeJes, Juez de 1.a instancia en pro
piedad de la provincii de la Pampanga. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Cornelfo 
Sicat, cuyas circusiancias personales se ignorín, para que por 
el término de 9 dias, contados desde la inserción del presento 
en la «Gaceta de Manila,» se presente en este Jnzgado, para 
prestar declaraciói como tal en la causa núm. 7393 (¡ue se si
gue contra Joaquín Felipe por hurto; en la inteligencia que de 
no hacerlo, se le pararan los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor, Cabecera de la provincia de 
la Pampanga á 17 de Julio de lc93.—José Emiüo Céspedes.— 
Ante mi, Rafael Scarellas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Victoriano 
Silvestre, hijo de Domingo y "de Maria Gamboa, natural y ve
cino de Macabebe, de 16 años de edad, soltero, de o í c io do
méstico, del barangay núm. 12, sabe leer y escribir, de esta
tura baja, cuerpo llaco, pelo, cejas, ojos y co or nebros, algo, 
virulento y pri cesado en la caus.i núm. 7454 por hurto, para 
que por el término de treinta diis, cornados desde la iuser-
c ón del presente en la «Gaceta de Manila,» s i presente en este 
Juzgado ó en sus carcelei á contesiar y defenderse de los car
gos que contra el .mismo resulta en la expresada causa, en 
la que si asi lo hiciern, 1 oiré y administraré justicia y en caso 
contrario, sustaiicfaré la causa en ^u ausencia y rebeldía, pa-
rándo e los perjuici >s qu-̂  en dere;ho hubiere lugar. 

Dado en la vilta de Bicolor, 19 de iulio de 1893.=José Emilio 
Céspsdes.=Ante mi, Rafael Scarel^s. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez da primera instancia de esta 
provincia. 

Por la presente requisitoria, cito, Uimo y emp azo al proce
sado ausente An ioüuo Montes, d i unos treinta í.ñ )sde edad, 
estatura alta, c lor tnirueii. , p lo negro, c^ri redonda, nariz 
chata é hijo de ZpU Montes, p ira pie p .r el té ra.no de treinta 
dias, contados desdé la pubiio c 6<J ie! pr senté en la «Gaceta 

oficial de Manila,> se presente en este Juzgado . 
públ'ca de esta Cabecera á responder á los cargo8 
el mismo r-sultan de la causa núm. 3.791 que me y 
yendo por lesiones graves, apercibido que de n0^ 
dentro del citado pbzo se seguirá dicha cansa pJ 
y rebeldía, para idole los perjuicios que hub ere USM» 

Dado en Nueva Cáceres á 14 de Julio de igi 
Moralez —Por mandado de su 8ría., Ticio Alvarez. 

Don Hermógenes Marco, Ju^z de Paz propietario fie. 
y Cabecera de Bahmga y Juez de primera iostanpi? y Canecerá de uatanga y 
de esta provincia de Bataan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al auSft 
Francisco Gham-Pongco, que ha s'do encargado de 
de Opio de esta mis 
se iuslruve contra e" 

isma provincia, reo de la causa númi 
?1 mismo por sustracción de menores 

en fd término de 3) dias, coula ios desde la prinjl] 
cacion del presente elicto, s». pres-nte en este ¿¡¡3 
las cárce'es de > sta provincia á contestar á los Cjj 
contra el mismo resulta, apercibid i qufl de no ha(3 
rarán los perjuicios que en der. cho hubiere lugar. ^ 

Dado en Baíanga, 8 de Julio de 1893.—Hermóg*^ 
—Por mandado de su Sría.—EusUquio Chaves, Faustij! 

Don Cárlos Bellote y Valiart, primer Teniente G o J 
de \ \ séi-tma sección de la octava Llne-i del 
Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor (ie 
que se sigue por el delito dp robo en cuadrilla 
p isanos Sabas Glasé y cinco má-. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaj 
paisanos Alfonso Pablo, Siiiforoso y Epifanio del siig 
Gabriel de los Santos y Cal lupon^r del itio de p„ 
y Estébao del pueblo de la Paz, todos eslos de la. pe
de Tarlac, Ciríaco y Simeón Castro vecinos del nj *B 
Guyapo de esta provincia, (cuyas señas persoiules sg 
para £que, en el pr.'C^so térm no de treint di us couiaj 
la publicación de esta ruquisiioria en I «Gaceta dj' 
C'impare/.can en este Juzgado M lii.ar que tiene su íi 
ofic al en el Cuartel de la Guardia Civil de este pw 
responder á los cargos que les resultan en la dus § 

1. fe .'principal del Tercio se yo 

De 

ó den del Sr. Coronel J 
con motivo de haber tomado parte en el asalto, 
de Palusipis de esta proviac a. la tarde dei trece 
último, bajo apercibim ento de que, si ¡̂ o compareJ 
plazo fija io. seráu declarados rebeldes, parándoles el | .jo 
que h.ya lugar. 

A su vez,, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) e leu 
re4uiero á todas las autoridad s , tonto c viles COIHÍI iD, 
res y de policía judicial, para que practiriumi a tivag dj a 
en busca d i los referidos procesado Alonso Pibio, g 
Epifanio, Gabriel d é l o s Sant-is, GLIupong Es ébaií 
C '.stro, Simeón astro y en caso de ser habid'. s l i rl 
clase de presos con las seguridades convonti'ntos", 
disoosíción, pues asi lo tengo acordado ea diligdiicia di 

Dúdo en Gaban ituan á 16 de Juiio de 1893.—Cárloj 
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Don Cárlos Belloto y Valiart, primer Teniente Goraat 
la sépiima Sección de la octiva Línei M vciniim 
de la Guardia Civil y Juez iu-tru^tor militar de 

E n uso de las facultades que la Ley mv concede , 
instructor de la causa, que por robo en cuadrilla mi 
truyendo, por el pres nte pr.m r edicto, cito y llam| 
del caballo que se reseña, cojido á la menciona' 
el diez y nueve de Mayo ú1 tinao, en el pueblo -le 
esta provine a de Nueva Ecíja, p ra que en el lónnino 
dias, se presente en este Juzgado militar, por si d 
de apoderado en forma á r. ci marlo y prévia la 
dlent • justificación de. su propiedad, pues si no ]Á 
este plazi», será vendido en pública subasta y su,} 
gre erá en el tesoro. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidadj 
á 1 s sitios de costumbre y se insertará en la «G* 
de Manila» 

Dado en Cabanatuan á 16 de Julio de 1S93 —Cárl()| 
Reseña que se cita. 

E l caballo de r.ferencia és de pelo castaño, da ciní iyie 
y sois pulgadas de aisada con marcas. 
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D m Manuel Duelo y Poli, Gipitin de Fraguada,, 
y Fiscal de la sumaria que sj. instruye con mo 
desaparición de 42 individuos • n la pérdida dtl vapor 
acaecida el dia 30 drt Enero de 1̂ 89. 
Siendo de n̂  cesidad presten declaración en la reí 

maria los paisanos D. Julio B anco, !>. Manuel Arai 
José Suarez. D. Luis Yuru:i Ai vareZ, D. Vicente Yuft esa 
D. Nicolás A'cántar.», D. CUro de beon, D. SaaiiigJ 
D. Elias Busuran, D. Enrique Marquita, D. Pedñj 
D P blo Monael. J 

Usando de las facultades que me coocpden las Re 
nanzas, por el presente cito, ll-imo y emplazo por pr^L 
á los ja expr sados s-'ñalandoKs id Crucero de Guen B»D 
Cristina,» doude deberán presentarse dentro del lérmi ristl 
días á contar desde la publicación del presente td 
que puedan prestar la expresada deeiaración. 

Cavite á 24 de Julio de 1893.—Por au mandato, 
González.—V.o B.o,—Manuel Duelo. 
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Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de 
la Armada y Fiscal da causas de asta ComandaBfl 
riña. 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo á 6 

desconocidos, uno iba con traje de Celador de Puerlo,(ij 
rabineros y los demás de paisanos, que asaltaronj 
al Parao núm. 155->, hallándose este fondeado en 1| 
la Soledad del arrabal de Tondo; para que en^' 
de .o dias, se presenten en esta Fiscalía de la Cw i 
de Marina á declarar en la sumaria núm. ¿520 quí"-
sobre el mismo hec io. 

Manila, 27 de Julio de 1893.—Francisco Escudero, 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Juan Gastardi y Triay, Teniente de Navio de la Ar» 
gundo Comandante de Marina. ¡v- , 

Por el primer edicto cito, llamo y emplazo á w | ^ 
lario Fajardo, de 26 años de edad, hijo de Pió Q0'; flan 
lomena, natural de Bulacan, empadronado en Sta. t-r." ^ 
soltero, de oíicio músico, indultado por la Superion" 
en Joló eu 30 de Junio de 1892 y en 14 de AD 
llegó á esta G<-.pital en el Vapor «iEolus,» para J 
término de 30 dias á coatar desde la publicaciG11 
edicto en la «Gaceta oficial,» se presente en esta bo11 
de Marina á declararen la sumaria número mil cíe" i 
y cuatro, que instruyo por hurlo. 

Manila, 29 de Juao 1893.—Juan Gastará'. - Por s u » 
rardo Reyes. 

Don Juan Gastardi y Triay, Teniente de Navio ¿"J lal 
y segundo Commdante de Marma de rsta Pr°'¡j i 

Por el tercer edicto cito, llamo y emplazo á ios 
Tomás Mustero, Tomás Niar é Isidoro Javi-r, t n ^ 
furón del vapor «Romulos,> para que eu 
diez dias, á contar desde la publicación del Prt [er 
en la cGaceta oficial de Manila,» se presenten* ^ ^ 
mandaucia de Marina para deciarar en la suma"11 
que instruyo por delito de hurto. «u 

Manila, 29 de Julio de 1893.-Juan G stardi.—Por 
Ladislao A. José. 

—-^m 
l-MP. DK UA.MtREZ Y COMP4.—MA-tíALLANK^i 
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